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Vbtoo, bs docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
r en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'299€¿4,Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
vacantes existentes en las ¡nstituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

Que, el artí(Ijlo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad pemitir la contratación temporal del pmfesorado en ¡nstituciones educat¡vas públicas de educación bá§ca y técnim
productiva; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacanle en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

rcgula el procedimbnto para las contrateiones de profesores y su renovación en el marm del contrato de seNic¡o docente en
. 

_€ducación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referénc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaliva y

ldlótb ofas disposiciones, con la ñnalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las'co/rataiones 
de profesores y su renovación, en bs program6 educaüvos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

:;groductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, @n el üsto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y:

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N'E944 Ley
dF RFfofmá firánislFrirl v §r írrlificálñriá lpv N" 3'l6jA lcv dF pr.¡s¡rn¡pstó rlel Spcto¡ Prihli.n nara pl Año Fisral 202j lpv No

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decrelo Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'00'1-201SM|NE0U, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Reg¡onal y las facullades previstas en laLey 27444 Ley delProcedim¡ento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.. APRoBAR EL coNfRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito poÍ la Unidad E¡eculora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

de corfatáción doceP¿e;



1.1. DAfOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIT¡EN PENSIONAR!O

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

IGO DE PLAZA

DE I-¡. \'AC,qNTE

ORIHUELA YA PIS, SIXTO

D.t{.t. L" 42716740

¡IASCULINO

l8,lzl98/t

A.F.P. PRF'-A

3l 0321soYHPl

09/l120t3

LICENCIADO EI{ EDUCACION

EOUCACIÓiI PRI ARIA

1.2. DATO§ DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

Pflmüb

lola . wAtstf

0t EvEiH 129{9

PROFESOR

oFrcto t¡" 00t9&2f!21-*lIEDrrrsPEoPEP.{,PP

2350363 No DE FOLIOS: 31

ACTA DE ADJJOICACION

D€sde ol 01rc3n023 hasta el 3l/122023

«, Horar Pedagogicas

EVALUACIO¡¡ OE EXPEDIEITf ES

ARTICULO 2".. E§ÍABLECER. mflbrrrE al Ar¡6xo'l del D€creto Supr6rD N' 001-

2021M|NEDU, que mntiene el docurnento "Contrato de S€rvicio Docenc", es ca'lsd de r€solución del contrato aralqubra de los rDlivos
señalados en la Cláusula Sexb.

ARIICULO 3".. AFECTE§E a la cdom pr€$puostd coí€spondi€flb do aneñlo d Tetu
Únho frendo dsl Cla*Mor de G&6, til com lo disporE La Lgy N' 31638 qr.E aprueba sl PrBsüFroab dd §€cbr Rrb¡co para d Año

Fbcd 2023.

ARÍÍCULO 1".. llOflFlCAR, h presenE resolw¡ón a h parte inter€sada e instanchs
adr nbffiivas pertinentes para su conoc¡ri8nto y ecbr§s de Ley.

Regístrcse y com u niq ue se

PROF. NOR A 
'SABEL 

ECARRA BAUTISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUOICACION

DG\

X.-a,


